
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO-LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL  No 2020-00287   JOSE LUIS 

RODRÍGUEZ CASTAÑEDA contra ANDREA PAOLA PIRANEQUE GÓMEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 28 de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone:  

1. Téngase por notificada a la demandada Andrea Paola Piraneque 

Gómez, de manera electrónica quien dentro del término de traslado 

guardó silencio.  

 

2. Por secretaria y en la forma establecida por el artículo decimo del 

Decreto 806 de 2020, emplácese a todos los acreedores de la 

sociedad conyugal conformada por José Luis Rodríguez Castañeda y 

Andrea Paola Piraneque Gómez, para que concurran a hacer valer 

sus créditos.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 
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